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¿¿HUBO m m m m 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

HljuJUislraClÓn - Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
iBprmla de la Diputación provincial.—Tel. 1916. 

S á b a d o 15 d e M a r z o d e 1947 

N ú m . 62 

No se publica los domingos ni dias festivos.. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: l j 5 0 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cadaLnúmero de esté BOUETÍÍÍI O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 peseta% anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 10C|j,fi no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. x 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado.. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. , -
b) Los demás, lr50 pesetas línea. * 

i U W a d ó o o r o v l n c l a i 

GÉierno Civil 
de la provMa de Ledo 

SERVICIO PR0V1NCUL DE GANADERM 
C I R C U L A R NUMERO 12 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembfe de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la glosepeda, 
en el té rmino munic ipa l de Quinta
na del Castillo, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 27 
le Julio de 1946. 

Lo que se publica en este per iód i -
^p. oficial, para general conoci
miento. 

León, 8<le Marzo de 1947, 
El Gobernador civil 

Carlos Arias Navarro 

defeCunapIimiento 
«as d f o h ^ g l a m e n t o de Epizoo-
Pronnl r de Septiembre de 1933, y a 

oficia w f i - Ganader í a , se declara 
Peda S , i . ex l in§u ida la Gloso' 
Cimaneo H í e r ? ? i n o munic ipa l de 
fuédeclL„Va Yega' Cliya existencia 
17 de Apnct aJoficialmente con fecha 

Lo qSSt0 de 1946. 
^«e se publica en este pe-

G1RCULAR NÚM. 13 

del a r t í cu lo 17 

r iód ico oficial, para general cono
cimiento. 

León , 10 de Marzo d(f 1947. 
846 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R NUM. 14 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Steptiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipa l dé 
Cea, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 10 de Jul io 
de 1946. 

, L o que se publica en este per ió-
(ñco oficial, para general conoci
miento. 

León , 11 de Marzo de 1947. 
847 El Gobernador civil. 

Carlos Arias havarro 
•7 • • c • • ,•<*..•• " •' • -

o o 
C I R C U I AR NUMERO 15 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 

Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
rovincial de Ganader ía , se declara 

oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l de V i -
l lamol , cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 6 de Agos
to de 1946. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León , 11 de Marzo de 1947. 
848 El Gobernador Civil, 

CarZos Arias Navarro 

C I R C U L A R NUMERO 16 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da en el t é rmino munic ipa l de Saeli-
ces d^l Río, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 6 de 
Agosto de 1946. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial,4 para general conoci
miento. 

León, 11 de Marzo de 1947. 
• E l Gobernador civil, 

849 Carlos Arias Navarro 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

E n cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 33 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928, se hace saber que 
por el Recaudador de Contribucio
nes de la zona de Astorga, ha sido 
nombrado Auxi l i a r recaudador de 
la misma D. A n d r é s Alvarez Garc ía . 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de las Autoridades y con
tribuyentes. 

León, 13 de Marzo de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, M , Alvarez.— 
V ^ B , 0 : E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan Lago. ^ 857 
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Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D . Remigio Bada Bada, de León , 
en sol ici tud de ins ta lac ión de una 
industria de fabr icac ión de l adr i l lo 
y teja. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidaspor la O.M.de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones genérales recibidas de la D i 
r ecc ión General de Industr ia . , 

H A R E S U E L T O : 

Autorizar a D. Remigio Bada Bada, 
para la ins ta lac ión solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es v á l i ' 
da para el peticionario. 

2. a. La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n , se a jus ta rán en todas sus 
partes a l proyecto presentado, res
pondiendo a las carac te r í s t icas p r in 
cipales r e señadas al dorso de esta 
reso luc ión . 

3. a E l plazo da puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada s e r é 
como m á x i m o de tres meses a paTtir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

1.a Una-vez terminada la instala
c ión , el interesado la not if icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

5.a No se p o d r á realizar modi f i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a r ac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5,a, 
ambas inclusive, de la citada dispo-
s ión ministerial . 

León, a 6 de Marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t in San
tos, 850 
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